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Nº Demandante Demandado Contrato Pretensiones Cuantía Estado 

1 SENACE 

INÉS SÁENZ 

BAZÁN VDA. DE 

DUÁREZ 

 
 

 

 

Contrato N° 006-2016-SENACE 

sobre “Servicio de 

Arrendamiento de un solo 

inmueble para el SENACE” 

Primera pretensión: Que la demandada asuma 
el costo total (insumos y servicios) del cableado 
eléctrico estabilizado y comercial del edificio de 

su propiedad y actualmente arrendado por el 
Senace, advertido como vicios ocultos por el 
monto de S/. 87,676.03 (Ochenta y Siete Mil 

Seiscientos Setenta y Seis y 03/100 Soles).  
Segunda pretensión: Que la demandada asuma 

y reintegre el costo de los servicios de 
consultoría contratados por el Senace, 
ascendente a un total de S/ 46,488.46, 

contenidas en la Orden de Servicio N° 099-2019-S 
del 9 de mayo de 2019 (S/ 31,443.46) y la Orden 
de Servicio N° 00244-2019-S del 27 de setiembre 

de 2019 (S/ 15,045.00) respectivamente.  
Tercera pretensión: Que la demandada asuma el 

pago del íntegro de las costas y costos del 
proceso arbitral, cuyo monto final deberá ser 

liquidado por el árbitro en la emisión del laudo; y 
comprende los Costos arbitrales: honorarios del 

árbitro único y de la secretaria arbitral.  

S/. 134,164.49 Trámite 
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